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la H. XXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
EXPIDE LA SIGUIENTE: 
 

DECLARATORIA 
 

PRIMERO.- INICIO DE VIGENCIA. Se declara la vigencia y aplicación del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares en el Estado de Baja California, en los partidos judiciales, sedes 
y fechas establecidas a continuación: 
 

1. Partido Judicial de Playas de Rosarito: 
A partir del 01 de marzo de 2026, para la promoción de controversias tramitadas en materia Civil y 
Familiar así como sus procedimientos preparatorios, recursos y medios de defensa, conforme a lo 
dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

2. Partido Judicial de Tecate: 
A partir del 17 de agosto de 2026, para la promoción de controversias tramitadas en materia Civil 
y Familiar así como sus procedimientos preparatorios, recursos y medios de defensa, conforme a 
lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

3 Partido Judicial de Mexicali: 
A partir del 22 de septiembre de 2026, única y exclusivamente en el Tribunal Oral Civil 
establecido en la sede de Ciudad Guadalupe Victoria (Zona Valle) para la promoción de 
controversias tramitadas en materia Civil y Familiar así como sus procedimientos preparatorios, 
recursos y medios de defensa, conforme a lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares. 
 

4 Partido Judicial de Ensenada: 
A partir del 01 de diciembre de 2026, para la promoción de controversias tramitadas en materia 
Civil y Familiar así como sus procedimientos preparatorios, recursos y medios de defensa, 
conforme a lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

5. Partido Judicial de San Quintín: 
A partir del 12 de febrero de 2027, para la promoción de controversias tramitadas en materia Civil 
y Familiar así como sus procedimientos preparatorios, recursos y medios de defensa, conforme a 
lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

6. Partido Judicial de Mexicali: 
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A partir del 01 de marzo de 2026, para la promoción de controversias tramitadas en materia Civil y 
Familiar así como sus procedimientos preparatorios, recursos y medios de defensa, conforme a lo 
dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

2. Partido Judicial de Tecate: 
A partir del 17 de agosto de 2026, para la promoción de controversias tramitadas en materia Civil 
y Familiar así como sus procedimientos preparatorios, recursos y medios de defensa, conforme a 
lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

3 Partido Judicial de Mexicali: 
A partir del 22 de septiembre de 2026, única y exclusivamente en el Tribunal Oral Civil 
establecido en la sede de Ciudad Guadalupe Victoria (Zona Valle) para la promoción de 
controversias tramitadas en materia Civil y Familiar así como sus procedimientos preparatorios, 
recursos y medios de defensa, conforme a lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares. 
 

4 Partido Judicial de Ensenada: 
A partir del 01 de diciembre de 2026, para la promoción de controversias tramitadas en materia 
Civil y Familiar así como sus procedimientos preparatorios, recursos y medios de defensa, 
conforme a lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

5. Partido Judicial de San Quintín: 
A partir del 12 de febrero de 2027, para la promoción de controversias tramitadas en materia Civil 
y Familiar así como sus procedimientos preparatorios, recursos y medios de defensa, conforme a 
lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

6. Partido Judicial de Mexicali: 
A partir del 23 de marzo de 2027, Única y exclusivamente en el Tribunal Oral Civil establecido en 
la sede de Ciudad Morelos (Zona Valle) para la promoción de controversias tramitadas en materia 
Civil y Familiar así como sus procedimientos preparatorios, recursos y medios de defensa, 
conforme a lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

7. Partido Judicial de San Felipe: 
A partir del 31 de marzo de 2027, para la promoción de controversias tramitadas en materia Civil y 
Familiar así como sus procedimientos preparatorios, recursos y medios de defensa, conforme a lo 
dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

8. Partido Judicial de Mexicali: 
A partir del 31 de marzo de 2027, para la promoción de controversias tramitadas en materia Civil y 
Familiar así como sus procedimientos preparatorios, recursos y medios de defensa, conforme a lo 
dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 
 

9. Partido Judicial de Tijuana: 
A partir del 31 de marzo de 2027, para la promoción de controversias tramitadas en materia Civil y 
Familiar así como sus procedimientos preparatorios, recursos y medios de defensa, conforme a lo 
dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 
Lo anterior, siempre y cuando exista viabilidad presupuestal. 
 
 
SEGUNDO. ACCIONES COMPETENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. El 
Poder Judicial del Estado de Baja California, en el ámbito de sus respectivas competencias, contará 
con amplias facultades para llevar a cabo las acciones y medidas necesarias para la 
instrumentación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, especialmente las 
relacionadas con los sistemas de justicia digital y oral, de conformidad con las asignaciones 
presupuestales aprobadas para ese fin, en sus respectivos presupuestos de egresos del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese la presente Declaratoria en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 
SEGUNDO. la presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
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TERCERO. Remítase copia de la presente Declaratoria a la Secretaría de Gobernación del Poder 
Ejecutivo Federal, como titular de la Presidencia de la Comisión para la Coordinación del Sistema 
de Justicia Civil y Familiar, para su conocimiento. 
  
 
 
CUARTO. Comuníquese la presente Declaratoria al Secretario General de Gobierno del Estado de 
Baja California, para su conocimiento. 
 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis. 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE 

                                                                      DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 


